
Acuerdo de 16 de diciembre de 2025, de la comisión organizadora de la Prueba de Acceso a 
la Universidad, por el que se establece el horario de exámenes por materias para el curso 2025-2026. 

El Acuerdo de 21 de julio de 2025, de la Comisión Organizadora de la Prueba de Acceso a la Universidad, por el que se 
aprueban los criterios de organización de la prueba correspondiente al curso académico 2025-2026, establece en su punto 9 
que “antes del inicio del plazo de preinscripción, la Comisión aprobará y publicará el horario en el que, dentro de las fechas 
previamente señaladas para la realización de la PAU en sus dos periodos, ordinario y extraordinario, se sucederán los exámenes 
de forma que se garantice que el alumnado que curse cada una de las modalidades/vías de Bachillerato pueda examinarse de 
las materias de su elección de la modalidad cursada. Este horario establecerá un descanso entre ejercicios consecutivos de, al 
menos, 30 minutos”. 

En cumplimiento de lo anteriormente expuesto, la comisión organizadora acuerda aprobar el siguiente horario de celebración 
de exámenes para las diferentes materias que integran la PAU correspondiente al curso 2025-2026:

En caso de que Lengua Extranjera II Alemán o Lengua Extranjera II Francés forme parte de la Fase Obligatoria, y se dé 
coincidencia con la materia de Geología y Ciencias Ambientales, se planificará uno de los dos exámenes en un horario diferente, 
a determinar por la Comisión.




